
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali,  veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    Auto Interlocutorio No. 312 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA  
 

MEDIO DE 

CONTROL: 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

EXPEDIENTE:  76001-23-33-003-2017-01622-00 

ACCIONANTE DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL VALLE DEL 
CAUCA 

valle@defensoria.gov.co 
dinavia@defensoria.edu.co  

dianita4455@gmail.com 

ACCIONADOS: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE 

DEL CAUCA – CVC  
 

MUNICIPIO DE PALMIRA 
 

SOCIEDAD A&G INGENIERIA  

byron-hernando.delgado@cvc.gov.co 
bherdec@gmail.com   

notificacionesjudiciales@cvc.gov.co  
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co  

juansebastianacevedovargas@gmail.com  
gerencia@fundimental.com  

ventas@fundimental.com  
jorgehvelez@hotmail.com  

VINCULADO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
njudiciales@valledelcauca.gov.co  

sant157@hotmail.com 

ASUNTO Auto Decreta Pruebas  

 

OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

Conforme al artículo 28 de la Ley 472 de 1998, el Despacho abre el periodo 

probatorio. Para su práctica señala un término de veinte (20) días.  

 

DISPONE: 

 

1. PARTE ACCIONANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

1.1.1. TENER como pruebas documentales las acompañadas a la demanda 

(folios 11 a 98, cdno principal, expediente escaneado), a las que se les dará 

el valor probatorio que corresponda. 
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1.1.2. ORDENAR a la Oficina Municipal de gestión de Riesgo y Ambiente, y 

a la secretaria de Salud del municipio de Palmira, rindan informe técnico 
sobre los hechos objeto de debate relacionados con la presunta 

contaminación ambiental por plomo. 
 
1.1.3. RECHAZAR DE PLANO la prueba para que el municipio de Palmira 

“realice censo de los habitantes del sector el paso del Corregimiento la 
Dolores, en donde se identifique a las personas adultos mayores, niños y 

mujeres en embarazo, potencialmente afectados por el fenómeno”, teniendo 
en cuenta que un medio probatorio de naturaleza documental es un 

elemento de convicción ya existente que se trae en los términos y 
procedimientos preestablecidos al proceso y lo que se pretende es que se 

ordene la creación de un documento con tales fines lo que es abiertamente 
improcedente, sin perjuicio de que el objeto de prueba se determine con el 
decreto y práctica de otros medios probatorios como los periciales. 

 
1.1.4. ORDENAR a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 

remitir informe actualizado de la calidad de aire en el sector La Dolores 
Palmira. Si bien, fue aportado por la CVC en el escrito de contestación, se 

requiere su actualización. 
 
1.1.5. ORDENAR a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 

– CVC remitir informe de los permisos de emisión de las empresas aledañas 
al sector. 

 

Se concede el termino de diez (10) días para allegar estas pruebas. 

   

 

2. PARTE ACCIONADA MUNICIPIO DE PALMIRA 

 

Las pruebas pedidas por esta entidad territorial, se resolverán de manera 
conjunta con la pedida por parte accionante y la accionada AyG Ingeniería 
SAS. 

 

 

3. CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - 

CVC   

 

3.1 DOCUMENTALES 

 

TENER como pruebas documentales las acompañadas al escrito de 

contestación de la demanda (folios 153 a 166 y DVD1), a las que se les dará 

el valor probatorio que corresponda. 

 

 

 

 
1 -Permisos ambientales otorgados por la CVC a la empresa AYG INGENIERIA 
-Estudios de calidad de aire realizados por MEDISAN LTDA, acreditada por el IDEAM. 
- Dos conceptos expedidos por la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, que analizan los estudios de calidad 
de aire realizados por MEDISAN LTDA. 
- Certificación de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC, respecto del estado de cumplimiento de 
los permisos ambientales otorgados a AYG INGENIERIA 



Acción Popular 
Radicado N° 76001-23-33-000-2017-01622-00 
Auto de Pruebas 
 

3 
 

4. AyG INGENIERIA S.A.S.    

 

4.1. DOCUMENTALES 

 

TENER como pruebas documentales las acompañadas al escrito de 

contestación de la demanda (Cuaderno de pruebas folios 5 a 392), a las que 

se les dará el valor probatorio que corresponda. 

 

4.2 TESTIMONIAL 

 

DECRETAR la prueba testimonial solicitada, en consecuencia, se 

recepcionaran los siguientes testimonios: 

 

-MICHAEL GIERSBERG 

-WILSON SEPULVEDA 

-ANA LILIANA DIAZ 

-RONALD JAIMES 

-NELLY RUTH PEREZ NOBILLE  

 

Quienes declararán de acuerdo a lo pedido a folio 216 del cuaderno 

principal. 

 

4.3 INSPECCIÓN JUDICIAL  

 

Esta prueba será resuelta de manera conjunta a la pedida por el municipio 

de Palmira. 
 
4.4 PRUEBA POR INFORME 

 

ORDENAR a la CVC y al municipio de Palmira, informe sobre las 

actuaciones adelantadas en la zona industrial La Dolores, en el que se 

deberá especificar: 

 

1. Qué empresas ejercen labores de manejo de metales y fundición de plomo 

y ácidos en la zona industrial La Dolores. 

 

2. El estado en que se encuentra el trámite de licencias y permisos 

ambientales de dichas sociedades y establecimientos. 

 

3. El cumplimiento por parte de la sociedad AyG Ingeniería S.A.S. del Plan 

de Manejo Ambiental impuesto por la CVC. 

 

4. El porcentaje de viviendas y residencias que ha aumentado desde el año 

2001, fecha de expedición del POT del municipio de Palmira. 

 

5. Las acciones, programas y políticas públicas adelantadas por el Municipio 

de Palmira para reubicar los asentamientos humanos ubicados en la Zona 
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Industrial La Dolores. 

  

Se concede el termino de diez (10) días para allegar esta prueba. 

 

5. PRUEBA CONJUNTA 

 

5.1. PRUEBA PERICIAL 

 

Parte accionante y municipio de Palmira. 

 

La parte accionante pidió decretar “Pruebas técnicas científicas, para 

demostrar la magnitud de la contaminación y que estas sean practicadas por 

entidades ambientales ajenas a las demandadas, como sería el caso del 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales” 

 

Por su parte, el municipio de Palmira pidió la designación de dos peritos de 

la lista de auxiliares de la justicia expertos en el tema de concentraciones 

de plomo permitidas, para efectos de determinar si Fundimetales está 

generando por fuera de los estándares permitidos, algún tipo de afectación 

al medio ambiente y a la comunidad en general por efecto de concentración 

de plomo.      

 

resuelve: 

 

Primero DECRETAR la prueba pericial solicitada por la parte accionante y 

por el municipio de Palmira – Valle. 

  

Segundo ORDENAR al Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales IDEAM, para que en el término de quince días designe perito o 

peritos idóneos y rindan dictamen, acerca de conocer, si en la Zona 

Industrial La Dolores del municipio de Palmira, se presenta algún tipo de 

contaminación, o algún tipo de afectación al medio ambiente y a la 

comunidad en general por efecto de concentración de plomo, en caso 

positivo, se establezca la magnitud de la contaminación y sus causas.  

 

Exhortar a la parte actora y al municipio de Palmira PRESTAR LA 

COLABORACIÓN NECESARIA, al IDEAM, a través del perito o peritos 

designados, para facilitar el trabajo a realizar.     

 

 

5.2. INSPECCIÓN JUDICIAL  

 

Partes accionadas municipio de Palmira y AyG Ingeniería SAS 

 

El municipio de Palmira solicitó decretar inspección judicial al 

establecimiento de Comercio FUNDIMETALES” S.A.S. con la presencia de 
un experto en el tema de cumplimiento de requerimientos legales para el 
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debido funcionamiento de empresas cuyas actividades involucren el manejo 

de plomo, designado por el municipio de Palmira. Igualmente, con la 
presencia de auxiliares de justicia que realicen los dictámenes periciales 

para determinar si existe una afectación a los derechos de los accionantes 
por parte de esta empresa. 

 

Por su parte, la accionada AyG Ingeniería SAS, pidió decretar la práctica de 

inspección judicial con intervención de peritos especializados en ingeniería 

industrial, ingeniería ambiental y desarrollo territorial, en la zona industrial 

Parcelación La Dolores, con el propósito de verificar las siguientes 

situaciones: 

 

1.  El asentamiento por parte de grupos humanos en la vía callejón “El paso” 
del Corregimiento la Dolores del Municipio de Palmira, aledaño a la planta 

de la Sociedad AYG INGENIERIA S.A.S. 
 

2. El riesgo latente de inundaciones en el sector, por la actividad hídrica 
del Rio Cauca y sus afluentes. 
 

3. El número de empresas y establecimientos industriales y de comercio, 
que ejercen labores de función de metales como plomo, y realizan 

actividades que implican manejo de residuos peligrosos y quema de 
caña en la zona industrial La Dolores. 

 
4. El estado de las edificaciones y viviendas ubicadas en el sector 

industrial La Dolores, con el propósito de demostrar que se trata de 

grupos humanos que se han ubicado en ese sector, de manera ilegal e 
incumplimiento las previsiones normativas de ordenamiento territorial. 

 
5. Verificación a los establecimientos industriales aledaños al sector 

Callejón El Paso, ubicado en el Corregimiento La Dolores, para 
determinar que las emisiones gases atmosféricas no son producidas 
exclusivamente por el establecimiento Fundimetales. 

 

El despacho considera que estos hechos pueden ser verificados mediante 
otra prueba, en los términos del artículo 236 del CGP, que dispone la 

procedencia de la inspección cuando sea imposible verificar los hechos a 
través de otros medios de prueba. 

 
Así, se niega la inspección judicial pedida por el municipio de Palmira, 
teniendo en cuenta que se decretó la prueba pericial cuyo objeto 

corresponde al objeto solicitado por la entidad territorial.  
 

En cuanto a la inspección judicial solicitada por AyG Ingeniería SAS, se 
niega y en su lugar se decreta la prueba por informe, respecto al primer 

interrogante planteado, toda vez que lo relacionado con el presunto riesgo 
de inundación y el estado de las viviendas, no son objeto del presente medio 
de control, por tanto, resultan impertinentes; a su vez los interrogantes 

planteados en los numerales 3 y 4 fueron decretados en la prueba por 
informe en el numeral 4.4 de esta providencia. 
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PRUEBA POR INFORME 

 

ORDENAR al municipio de Palmira remita informe en el cual de manera 

clara y precisa determine: 
 

Si la población que habita en la vía callejón “El paso” del Corregimiento la 
Dolores del Municipio de Palmira, aledaño a la planta de la Sociedad AYG 
INGENIERIA S.A.S, corresponde a un asentamiento ilegal o no, si cumple o 

no las previsiones normativas de ordenamiento territorial. 

 

Se concede el termino de diez (10) días para allegar esta prueba. 

 

6. VINCULADO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Guardó silencio. 

7. PRUEBA DE OFICIO    

 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 472 de 1998, se decreta la 

siguiente prueba de oficio:  

 

ORDENAR al municipio de Palmira- Valle del Cauca, certifique el uso del 

suelo de la Parcelación Industrial La Dolores, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial del municipio de Palmira- Valle del Cauca; de la 

misma manera informe si existe censo de los habitantes de ese sector, si los 

asentamientos son formales o ilegales; en el primer evento que labores de 

recuperación se han realizado, si los predios son de uso público o propiedad 

privada. 

 

Se concede el termino de diez (10) días para allegar la prueba documental. 

 

8. DEBER DE COLABORACIÓN 

 

Los apoderados, deberán con la copia de la presente acta la cual les será 

remitida a sus correos una vez finalizada la audiencia, adelantar las 

gestiones necesarias al interior de cada entidad para la consecución y 

remisión oportuna de la citada prueba. 

 

La renuencia para el cumplimiento de la prueba dará lugar a iniciar 

incidente de desacato a orden judicial, sin perjuicio de las demás sanciones 

a que hubiere lugar de conformidad con los artículos 41 de la Ley 472 de 

1998. 

 

 

9. AUDIENCIA DE PRUEBAS: Señalar como fecha y hora para llevar a cabo 

la AUDIENCIA DE PRUEBAS el día QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022), a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 am). La 

audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Lifesize. 
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Las partes, abogados, terceros e intervinientes deberán suministrar la 

dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones, 

que debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

El despacho a más tardar un día antes de la fecha fijada, remitirá por correo 

electrónico, el link para el ingreso a la audiencia virtual.  

 

12. INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal 
oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de 

Samai.  
 

Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse 
al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales 

y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su 

calidad dentro del proceso y cargar los archivos con destino al proceso 
en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada 

archivo: 20 MB.   
   
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI 

acceso a ventanilla virtual.webm   
   

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales 
en el correo 

electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co., 
identificando la radicación completa del expediente, el magistrado 
ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no 

gestionar el memorial.  
 

Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de 
multas. (Remitir con copia de los memoriales a los correos electrónicos de 

los demás sujetos procesales) 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 

corroborar su autenticidad.  
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